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Radicado 05 001 40 03 010 2018 00544-00 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Contractual 

Demandante Amagran S.A.S. 

Demandado Líneas Técnicas de Carga Litecar S.A.S 

Tema concede apelación. 
 

 

Sustentado en debida forma los recursos de apelación por la parte demandante. 

demandada y llamada en garantía, se concede el mismo en el efecto suspensivo de 

conformidad con el artículo 323 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del 

Circuito de Medellín para su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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